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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito en el Estado de Baja California 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo número 151/2022, promovido por Pedro Hernández Grajales, 

contra la resolución en grado de apelación de veintidós de enero de dos mil veintiuno, emitida por los 
magistrados integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con 
sede en esta ciudad, dentro del toca penal N-0236/2020, por auto de fecha cuatro de agosto de dos mil 
veintidós, la magistrada presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 
emplazara por medio de EDICTOS al tercero interesado Jesús Hernández García; para que dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal 
Colegiado en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda 
a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, cuatro de agosto de dos mil veintidós. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido 

Rúbrica. 
(R.- 525290) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento Tercero Interesadas. Georgette Schroeder Rivera y Giuliana Schroeder Rivera. 
En el juicio de amparo 863/2021-D, promovido por Gabriela Fajer Camus y Paulina Fajer Camus, contra 

actos del Juez Primero de lo Penal de Primera Instancia del Partido Judicial de Tijuana en el Estado de Baja 
California y otras autoridades, en el que reclama la resolución judicial de trece de marzo de dos mil veinte 
dictada en el recurso de revisión (inconformidad) número 02/2020 del índice de la responsable, y la ejecución 
de dicha resolución, por EDICTOS, haciéndoles saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados 
al siguiente de la última publicación, apercibidas que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se realizaran por lista en los estrados de este juzgado, de igual manera, se hace de su 
conocimiento que queda a su disposición en este Juzgado copia de la demanda que dio origen al juicio de 
amparo 863/2021-C y anexos. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 30 de agosto de 2022. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
María Elizabeth Reyes Moreno. 

Rúbrica. 
(R.- 526179) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la tercero interesada Pure Leasing Sociedad Anónima de Capital Variable. En los autos 

del juicio de amparo indirecto número 620/2022, promovido por Rita Socorro Gómez Martínez, contra actos de 
la Quinta Sala Civil y Juez Vigésimo Quinto de lo Civil de Proceso Escrito, ambos del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 738/2012/03 y expediente 1440/2010, respectivamente, se ha 
señalado a dicha persona moral como tercero interesada y como se desconoce su domicilio actual, por 
acuerdo de veintinueve de agosto de dos mil veintidós, se ordenó emplazarla por edictos que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un diario de circulación 
nacional, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados a 
partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se harán en términos de lo dispuesto en el artículo 29 de la ley de amparo, queda en esta 
secretaría a su disposición, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2022. 

Secretaria adscrita al Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Josefina Torres Barrón 

Rúbrica. 
(R.- 526204) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo indirecto 369/2022, promovido por Andrea Yenedith Flores Olvera, contra actos de 
la Juez de Control del Juzgado de Oralidad Penal del Sistema Oral Acusatorio Adversarial de la Región 
Judicial Centro con sede en Puebla Capital, y otra autoridad, se ordenó emplazar a la tercera interesada 
Maribel Rivera González, por este medio. Se le hace saber que tiene treinta días contados a partir de la última 
publicación de edictos, para comparecer a este juzgado a defender sus derechos, si así conviniera a sus 
intereses, y señalar domicilio en San Andrés Cholula o zona conurbada, en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, se les harán por medio de lista.  

 
San Andrés Cholula, Puebla, 23 de agosto de 2022. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Nuria Fátima Passalia Sotosca 

Rúbrica.  
(R.- 526267) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoctavo de Distrito 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
Margarita Toribio Cárdenas, en el lugar en que se encuentre, le hago saber que, en los autos del juicio de 

amparo indirecto 283/2022, promovido por Víctor Alcocer Lara, contra actos del Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 31, con sede en esta ciudad, radicado en este Juzgado Decimoctavo de Distrito en el Estado de 
Veracruz, situado en avenida Culturas Veracruzanas, número 120, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” 
tercer piso, en esta ciudad, se le ha reconocido el carácter de tercero interesada y como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de diecisiete de junio de dos mil veintidós, se ordenó emplazarla por edictos, 
mismos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con los 
artículos 27 fracción III incisos b) y c), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 
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Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, comunicándole que podrá presentarse dentro del término de 
treinta días hábiles en este Juzgado, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que 
de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de 
este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
amparo; se hace de su conocimiento que el acto reclamado en el juicio de amparo se hacen consistir en el 
acuerdo de nueve de marzo de dos mil veintidós, dictado en el juicio agrario 262/2013, en donde no se admite 
la reconvención planteada por el quejoso VÍCTOR ALCOCER LARA, en contra de la ampliación formulada por 
la actora Margarita Toribio Cárdenas, aquí tercero interesada. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, ocho de agosto de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz 

María Felícitas Ponce Durán 
Rúbrica. 

(R.- 525292) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 

 
Tercera interesada: Martha Alicia Villarreal Esparza 
En el juicio de amparo directo 440/2021 se dictó lo siguiente: 
Por auto de 30 de agosto de 2022, de acuerdo al artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, se 

ordenó emplazar la demanda de amparo a la tercera interesada Martha Alicia Villarreal Esparza, por medio 
de edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Norte”, para que dentro del término de treinta días hábiles siguientes 
a la última publicación se apersone en el juicio y haga valer sus derechos conforme al artículo 181 de dicha 
ley; hágasele saber que la demanda la promueve Aurora Martínez Reyes contra la sentencia de 21 de junio de 
2021, dictada por la Décimo Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado en el toca 127/2021, 
libelo en el cual se señalaron como artículos violados el 14, 16 y 17 constitucionales. La copia de la demanda 
está disponible en la Secretaría de Acuerdos. 

 
Monterrey, Nuevo León 30 de agosto de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado Civil del Cuarto Circuito. 
Lic. Celso Escalante Córdova. 

Rúbrica. 
(R.- 526535) 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: GRUPO COMERCIAL CENTURY, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del juicio de amparo directo 463/2021, promovido por José Francisco Ku Cortés o Ervey Rubio 
Cortés, alias “Chivis”, contra la sentencia de tres de abril de dos mil dieciocho, de la Octava Sala 
Especializada en Materia Penal Tradicional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, con 
residencia en Cancún, en el toca penal 414/2017, y su ejecución atribuida a diversa autoridad; en 
cumplimiento al auto dictado en esta fecha, se emplaza al presente juicio de amparo por medio de edictos que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional, a la tercera interesada Grupo Comercial Century, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
haciéndole saber que podrá acudir ante este Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, 
ubicado en la Avenida Andrés Quintana Roo 245, supermanzana 50, manzana 57, lote 1, torre A, tercer piso, 
Cancún, Quintana Roo, dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, para que en su caso, haga 
valer los derechos que a sus intereses convengan, y deberá señalar domicilio para recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibida que de no hacerlo en ese término, se seguirá el juicio, practicándose las subsecuentes 
por medio de lista, sin perjuicio del derecho procesal que le asista para señalarlo posteriormente en cualquier 
etapa del procedimiento. Queda a su disposición una copia de la demanda de amparo en la secretaría de 
acuerdos de este tribunal, fíjese en la puerta de este tribunal una copia íntegra del edicto a publicar por todo el 
tiempo del emplazamiento. 
 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a 8 de agosto de 2022. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Lic. Claudia Berenice Anguiano Rentería 

Rúbrica. 
(R.- 525600) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca 

EDICTO 
 

A la sucesión intestamentaria de Hilario Luis Hernández, en el juicio de amparo 356/2021, promovido por 
Ángel Eduardo González Vázquez, contra actos del Juez de Control, residente en Santo Domingo 
Tehuantepec, Oaxaca y otras autoridades, Se le ha señalado como tercero interesado, y al desconocerse 
quién es el legítimo representante de la sucesión intestamentaria o testamentaria a bienes del antes señalado, 
en su caso, a pesar de que este juzgado realizó diversas gestiones para comunicarle la instauración del 
presente asunto, sin lograrlo; en auto de dos de agosto de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por 
medio de edictos, a cargo de la parte quejosa, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “EL UNIVERSAL” que es uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación de la república mexicana; haciéndole saber que en caso de convenir a sus 
intereses deberá presentarse ante este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca, en avenida 
Tampico número ciento seis, planta alta, Centro, Salina Cruz, Oaxaca, dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
le realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este Juzgado Séptimo de Distrito en el 
Estado de Oaxaca; asimismo, hágasele saber que queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo en la secretaría del juzgado del conocimiento. 
 

Salina Cruz, Oaxaca, a 08 de agosto de 2022. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Rosa María Jiménez Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 525926) 



Miércoles 5 de octubre de 2022 DIARIO OFICIAL      497 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Oaxaca,  

con sede en Oaxaca 
EDICTO 

 
En el procedimiento laboral especial 37/2022, promovido por Teresa Santiago para solicitar la declaración 

y reconocimiento como legítima beneficiaria de los derechos laborales de la extinta trabajadora Rosibel Feria 
Santiago, así como para demandar al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores y a la Administradora de Fondos para el Retiro AFORE SURA, S.A. de C.V., 
se dictó un acuerdo para emplazar a juicio al tercero interesado Elvys Lázaro Santiago por medio del presente 
edicto, para que se apersone a él, en el entendido de que debe presentarse en el local de este Tribunal 
Laboral, sito en Avenida Independencia número mil seiscientos ocho, colonia Centro, código postal sesenta y 
ocho mil, Oaxaca, Estado de Oaxaca, por medio de apoderado o representante legal, dentro del término de 
treinta y ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. Apercibido 
que en caso de no comparecer y apersonarse al presente juicio a manifestar lo que a su derecho convenga, 
acreditando su personalidad y ofreciendo las pruebas que a su interés corresponda, dentro del plazo 
establecido, se le tendrá a las resultas del juicio; también que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la residencia de este órgano federal o de no comparecer, se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de boletín. Quedan a su disposición en el local que ocupa este 
tribunal, copia cotejada de los proveídos emitidos el dos y diez de marzo de la presente anualidad, del escrito 
de demanda y pruebas ofrecidas, del escrito aclaratorio, así como de los escritos de contestación de demanda 
de AFORE SURA, S.A. de C.V., del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
Atentamente. 

El Secretario Instructor del Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos  
Individuales en el Estado de Oaxaca, con sede en Oaxaca. 

César David Hernández Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 526545) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 
A: Dulce Daniela Medina Palomino, Daniel Serrano González y Maritza Puentes Torres. 
Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, así 

como en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, y en el Tablero de Avisos de 
este tribunal federal, la notificación de los terceros interesados Dulce Daniela Medina Palomino, Daniel 
Serrano González y Maritza Puentes Torres, para que, si a su interés legal conviene, comparezcan a defender 
sus derechos en el juicio de amparo 196/2022, radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en Irapuato, promovido por Susana Mendoza Guadiana, por conducto de su 
defensor particular Gerardo de los Ríos Galván, contra actos que reclama del Magistrado de la Cuarta Sala 
Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato y otras autoridades, por lo que deberán 
comparecer ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente de la 
última publicación, para lo cual se deja a su disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda de 
amparo; asimismo, señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, 
las subsecuentes, incluso las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en los estrados 
de este tribunal federal. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato, cinco de septiembre de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Cinthia Elizabeth González Regalado. 
Rúbrica. 

(R.- 526551) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
con sede en Chetumal 

EDICTO 
 
Desarrollos Inmobiliarios Xunaan, S.A.P.I. de C.V. 
TERCERA INTERESADA EN EL PRESENTE JUICIO 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de dos de agosto de dos mil veintidós, 

dictado en los autos del juicio de amparo indirecto 842/2021, promovido por Roger Octavio Menéndez 
Hernández, contra actos de la Honorable Sala Constitucional del Poder Judicial de Quintana Roo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar a juicio 
a la tercera interesada Desarrollos Inmobiliarios Xunaan, S.A.P.I. de C.V., por medio de edictos, en la 
inteligencia de que deberán publicarse en: 

1) Diario Oficial de la Federación y, 
2) Periódico de mayor circulación nacional. 
Durante los días veintiséis de septiembre y, cinco y catorce de octubre de dos mil veintidós o, en su caso, 

en cualquiera otras fechas disponibles siempre que sea después de veintiséis de septiembre de dos mil 
veintidós y que medie entre cada publicación un intervalo de siete días hábiles. 

Hágase saber a la mencionada tercera interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; para ello, quedan a su disposición en la 
Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda y del auto admisorio. 

Asimismo, se le hace saber, que se han señalado las doce horas con treinta minutos del tres de 
octubre de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 

Finalmente, fíjese además una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo el 
tiempo del emplazamiento. 
 

Ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, 
Quintana Roo, a doce de septiembre de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Lic. Martin Hugo Martinez de la Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 526597) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 
El titular del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, el 

dieciocho de agosto de dos mil veintidós, dictó un auto en el juicio Ejecutivo Mercantil 34/2014, promovido 
por Luis Guillermo Vega Tavera endosatario en procuración de Roberto Martínez Ruiz, contra Alejandro 
Juvenal Cruz González, en el que señalan las ONCE HORAS DEL ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda sobre el bien mueble 
ubicado en calle veintisiete, manzana doscientos cuatro, lote veintidós, número diez, colonia El Sol, Municipio 
de Nezahualcóyotl, Estado de México; sirviendo de base para el remate la cantidad de $1'790,919.01 (UN 
MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS 01/100 Moneda Nacional), 
precio que arrojó la actualización del avaluó del corredor publico Miguel Ángel Augusto Camposeco 
Cadena, siendo postura legal las dos terceras partes de dicha suma, misma que deberá ser exhibida de 
conformidad con los artículos 479 y 480 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria al Código Comercio, por lo que, los postores que deseen tomar parte de ella, deberán formular sus 
posturas por escrito en los términos establecidos en el artículo 481 del Código Federal de Procedimientos, de 
aplicación supletoria al ordenamiento mercantil en cita, sin cuyos requisitos no serán admitidos, dichos edictos 
serán publicados por tres veces dentro de nueve días en el tablero de avisos de este juzgado y en el Diario 
Oficial de la Federación, en el entendido de que deberá computarse dicho término en días hábiles. Doy fe. 
 

Nezahualcóyotl, Estado de México, 18 de agosto del 2022. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Nezahualcóyotl. 
Nabor García López. 

Rúbrica. 
(R.- 526653) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
Santa Fe Morelos, Sociedad Anónima de Capital Variable, en el lugar donde se encuentre 

Amparo Indirecto 
984/2021 
EDICTO 

 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 984/2021-II, PROMOVIDO POR FEDERICO JOSÉ SUAREZ 

Y AGÜEROS, POR SU PROPIO DERECHO CONTRA ACTOS DEL JUEZ MENOR MIXTO DE LA CUARTA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO DE MORELOS, ACTOS QUE SUSTANCIALMENTE 
CONSISTEN EN: EL AUTO EMITIDO EL VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL 
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES, DERIVADO DEL DIVERSO JUICIO ORDINARIO CIVIL, DEL 
ÍNDICE DEL ALUDIDO JUZGADO MENOR MIXTO EN EL QUE EL QUEJOSO SEÑALA QUE SE LE 
ADJUDICÓ EL CARÁCTER DE CAUSAHABIENTE DE LA PARTE DEMANDADA DEL JUICIO DE ORIGEN Y 
FUE REQUERIDO PARA EXHIBIR PLANILLA DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES RESPECTO DE LA 
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA DEFINITIVA; SE EMPLAZA A USTED Y SE HACE SABER QUE DEBERÁ 
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
UBICADO EN LA EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, COLONIA 
VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y AUTO ADMISORIO, Y SE LE APERCIBE QUE EN CASO DE 
NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN SU REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 
QUE SEAN DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO EMITIDO EL 
VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL JUICIO DE AMPARO ANTEDICHO. 
 

Atentamente. 
Cuernavaca, Mor., veintidós de agosto de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. María Elena González Blas. 

Rúbrica. 
(R.- 526285) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: DORINE NICOLÁS DAOUD 
En cumplimiento al auto de diez de agosto de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 169/2022, 

promovido por Rami Emil Boulos Hanna, en representación de sus menores hijos J.B.D., D.B.D. y M.B.N., en 
contra del acto del Embajador de México en Líbano y de otras autoridades, consistente en la negativa de 
renovación de pasaportes solicitada el veintinueve de enero de dos mil veintidós; y toda vez que en el 
presente juicio de amparo se le tuvo con el carácter de tercero interesada, en términos del artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordenó 
emplazarla a dicho asunto por medio del presente edicto, para que si a su interés conviene se apersone al 
mismo, para lo cual debe presentarse en el local de este Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, ubicado en Avenida Periférico Sur, número 1950, PH, colonia 
Tlacopac, delegación Álvaro Obregón, código postal 01090, en la Ciudad de México, dentro del plazo de 
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treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. Haciendo de su 
conocimiento que la celebración de la audiencia constitucional se encuentra fijada para las NUEVE HORAS 
CON VEINTISÉIS MINUTOS DEL VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. Previniéndole 
para que señale domicilio en esta ciudad, dentro de los tres días siguientes a que surta efectos el 
emplazamiento, apercibida que de no hacerlo se le harán por lista las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal. Quedando a su disposición en la secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda 
de amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en los Estados Unidos Mexicanos, que puede ser cualquiera de los 
siguientes: El Reforma; El Universal; El Financiero; La Jornada o Excélsior. 

 
Ciudad de México; treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 

Juez Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Gabriel Regis López 

Rúbrica. 
(R.- 527113) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo 911/2020-VI, promovido por CONSTRUCTION TRANSPORT 

DEVELOPMENT LTD (1), NIKKA DEVELOPMENT INC (2), CH-TURQUESA EQUITIES LTD (3) y 
FINGERJOINT LUMBER LTD (4), por conducto de su apoderada legal, KIRA IRIS SAN, contra los actos que 
reclama del Juez Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Solidaridad, Quintana Roo y otras 
autoridades, consistente en todo lo actuado dentro del juicio ordinario mercantil 327/2012 del índice de la 
autoridad responsable y de manera destacada el emplazamiento, la fase de ejecución y el embargo; en 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de diez de agosto pasado, se ordenó emplazar por esta vía a la 
sociedad tercera interesada "CANTEX ENTERPRISES", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Hágasele saber al referido tercero interesado, que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término 
de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los presentes edictos, 
quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia del traslado, apercibido que de no 
comparecer dentro del término señalado las ulteriores notificaciones del presente juicio, aun las de carácter 
personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados del Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Quintana Roo. Expidiéndose el presente edicto para su publicación por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27, Fracción III, Inciso b), segundo párrafo, 
de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de la materia. La publicación de los edictos deberá realizarse en el día séptimo 
después de cada publicación, (es decir procurando que entre cada divulgación hayan pasado seis días); 
procurando que las publicaciones citadas, sean en un día hábil. 

Por último, hágasele saber a dicho tercero interesado que la audiencia constitucional se encuentra fijada 
para tener verificativo a las once horas con cincuenta minutos del veintiuno de septiembre de dos mil veintidós. 

 
Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, a 22 de agosto de 2022 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Lic. Erika Vanessa Villanueva Alcocer. 
Rúbrica. 

(R.- 526409) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 
"EDICTO" 

 
En el juicio ordinario civil 51/2021, promovido por Yolanda Esparza Selee, por propio derecho, en ejercicio 

de la acción de prescripción, en contra de Unión de Crédito Comercial e Industrial de Sonora, Sociedad 
Anónima de Capital Variable y otros, de quienes reclama el cumplimiento de las prestaciones que se hacen 
consistir en: a).- La declaración de prescripción de la acción hipotecaria por haber transcurrido el plazo de diez 
años a que se refiere el artículo 1159 del Código Civil Federal sin que la parte demandada haya ejercitado 
acción alguna en contra de la accionante respecto de los siguientes créditos: 1.Crédito de habilitación y avío 
por la cantidad de N$34,000.00 (treinta y cuatro mil nuevos pesos 00/100 m. n.) 2.Crédito refaccionario para la 
adquisición de equipo por la cantidad de N$41,000.00 (cuarenta y un mil nuevos pesos 00/100 m.n.) b).-
Consecuentemente se declare judicialmente extinguida la hipoteca que recae sobre el bien inmueble 
propiedad de la actora el cual fue otorgado como garantía hipotecaria según Instrumento público del 13 de 
agosto de 1993, e identificado con la inscripción 75143 de la sección primera, volumen 141 de 7 de noviembre 
de 1974, identificado como fracción de terreno y sus construcciones ubicada en la Delegación del Llano, del 
municipio de Hermosillo, con superficie de tres mil veinticinco metros cuadrados (3,025 M2) con las siguientes 
medidas y colindancias: al norte en cuarenta y tres metros veinte centímetros con terreno baldío; al sur en 
cuarenta y dos metros con camino vecinal; al este en treinta y un metros treinta centímetros con propiedad de 
Lucas Rosas y en treinta y nueve metros con propiedad de Rafael Riesgo; al oeste en cuarenta y seis metros 
con callejón que conduce a Mezquital del Oro. c).- En consecuencia se ordene al Registrador Titular de la 
Oficina Jurisdiccionales (sic) de Servicios Registrales de Hermosillo, Sonora, la cancelación de la hipoteca y 
gravamen de que se trata, y, en su caso la inscripción del inmueble en el Registro Público de la Propiedad a 
nombre de la actora; lo anterior, pues señala ser propietaria del bien inmueble otorgado como garantía 
hipotecaria a favor de Ramón Eloy Esparza Selee y Socorro del Carmen Badilla Colossio en la celebración de 
los aludidos contratos, con la Unión de Crédito demandada, cumpliendo sus obligaciones contractuales los 
acreditados sin que se haya hecho entrega de los comprobantes de pago al revocarse la autorización a la 
referida institución de crédito, ni se hubiere ordenado la cancelación del gravamen; se ordenó el 
emplazamiento por edictos de la demandada Unión de Crédito Comercial e Industrial de Sonora, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; 
además, deberá fijarse, en la puerta del tribunal, una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del 
emplazamiento, haciéndose saber a la parte reo que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contados del siguiente al de la última publicación, a dar contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
oponer las defensas y excepciones que considere, así como a señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones. Si, pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón, que se 
fijará en la puerta del juzgado. 
 

Atentamente. 
Hermosillo, Sonora, a 18 de julio de 2022 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Guadalupe del Carmen Lugo Carrasco 

Rúbrica. 
(R.- 527127) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,330.00 
 2/8 de plana $    4,660.00 
 3/8 de plana $    6,990.00 
 4/8 de plana $    9,320.00 
 6/8 de plana $  13,980.00 
 1 plana $  18,640.00 
 1 4/8 planas $  27,960.00 
 2 planas $  37,280.00 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2021 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
DIRIGIDO A: 

Alfonso Corona Álvarez. 
Juicio Amparo 429/2021 promovido por José Hugo Leal Moya, Sindico del Ayuntamiento de San Pedro 

Tlaquepaque, Jalisco, contra actos Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Jalisco, de quien reclama: sentencia de veinticinco de febrero de dos mil veintiuno, dictada en el recurso de 
reclamación 1092/2020. Por acuerdo de esta fecha se ordenó emplazar al tercero interesado Alfonso Corona 
Álvarez, por edictos. Se señalan las nueve horas con veinte minutos del seis de octubre de dos mil 
veintidós, para celebración audiencia constitucional, quedan a disposición copias traslado Secretaría del 
Juzgado. Se le hace saber que deberá presentarse a deducir sus derechos ante este Juzgado Federal, en el 
procedimiento antes mencionado, dentro treinta días contados a partir última publicación, en caso de no 
comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán por lista, aún carácter personal, 
artículo 29 Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República. 

 
Atentamente 

En Zapopan, Jalisco, a 22 de agosto de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Karla Hernández Mancera 

Rúbrica. 
(R.- 527150) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 844/21-EPI-01-5 
Actor: Libertad Servicios Financieros, S.A. de C.V., S.F.P. 

“EDICTO” 
 
GRUPO IUSACELL CELULAR, S.A. DE C.V. 
En el juicio 844/21-EPI-01-5 promovido por LIBERTAD SERVICIOS FINANCIEROS, S.A. DE C.V., S.F.P. 

en contra del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que demanda la nulidad de la resolución de 
23 de abril de 2021, se dictó un auto el 4 de agosto del presente año que ordenó emplazar al tercero 
interesado GRUPO IUSACELL CELULAR, S.A. DE C.V. por edictos con fundamento en los artículos 14, 
penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, haciéndosele saber que tiene un término de treinta días hábiles contados a 
partir del día hábil siguiente de la última publicación del edicto, para que comparezca en esta Sala ubicada en 
Av. México 710, Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de 
México, apercibido que en caso contrario las notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, a 4 de agosto de 2022. 

El Magistrado Instructor. 
Lic. Óscar Alberto Estrada Chávez. 

Rúbrica. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Francisco Javier Islas Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 527141) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Juicios en Línea 
Expediente: 16/486-24-01-01-07-OL 

Actor: Administración Desconcentrada Jurídica de Veracruz “1” del Servicio de Administración Tributaria 
“EDICTO” 

 
Comunicación Dinámica de Cancún, S.A. de C.V. 

(Particular demandado en el juicio 16/486-24-01-01-07-OL) 
En el expediente electrónico del juicio 16/486-24-01-01-07-OL, promovido por la ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADA JURÍDICA DE VERACRUZ “1” DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
en contra de: 

a) Acta de ampliación de embargo diligenciada el 07 de marzo de 2013, emitid por la entonces 
Administración Local de Recaudación de Coatzacoalcos, en la cual se hizo constar el embargo del bien 
inmueble consistente en una fracción de 70-00-00 hectáreas, correspondiente al predio rústico denominado 
“Tierra Nueva”, ubicado en la carretera transístmica federal de Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de 
Cosoleacaque, Veracruz, al amparo del acuerdo de ampliación de embargo de fecha 12 de febrero de 2013. 

b) Oficio número 400-92-00-03-01-2013-3263, de fecha 12 de junio de 2013, notificado en forma personal 
el 14 de junio de 2013, emitido por la entonces Administración Local de Recaudación de Coatzacoalcos,  
por medio del cual se le da a conocer a la empresa Comunicación Dinámica de Cancún, S.A. de C.V.,  
el avalúo número 15-2013, de fecha 15 de abril de 2013, realizado por el Lic. José Manuel Ricárdez Reyna 
como Valuador y Corredor Público N° 10, Plaza del Estado de Veracruz, respecto del bien inmueble 
consistente en 70-00-00 hectáreas, del predio rústico denominado “Tierra Nueva”, ubicado en la carretera 
transístmica federal de Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, embargado  
el 07 de marzo de 2013. 

c) Oficio 400-92-00-03-01-2013-3535, de fecha 12 de junio de 2013, notificado de forma personal del  
04 de julio de 2013, emitido por la entonces Administración Local de Recaudación de Coatzacoalcos, por 
medio del cual se le da a conocer al C. Mario Piña Plata, apoderado legal del C. Roberto Hosoya Utrera, 
tercero obligado solidario de la empresa Comunicación Dinámica de Cancún, S.A. de C.V., el avalúo número 
15-2013, de fecha 15 de abril de 2013, realizado por el Lic. José Manuel Ricárdez Reyna como Valuador y 
Corredor Público N° 10, Plaza del Estado de Veracruz, respecto del bien inmueble consistente en 70-00-00 
hectáreas, del predio rústico denominado “Tierra Nueva”, ubicado en la carretera transístmica federal de 
Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, embargado el 07 de marzo de 2013. 

d) El avalúo número 15-2013, de fecha 15 de abril de 2013, mediante el cual el Lic. José Manuel Ricárdez 
Reyna, como valuador y como Corredor Público No. 10, Plaza del Estado de Veracruz, determinó que el bien 
inmueble consistente en fracción de 70-00-00 hectáreas, del predio rústico denominado “Tierra Nueva”, 
ubicado en la carretera transístmica federal de Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de Cosoleacaque, 
Veracruz embargado el 07 de marzo de 2013, tiene un valor comercial de $63’000,000.00 (sesenta y tres 
millones de pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Se dictó un acuerdo de fecha siete de junio de dos mil veintidós, EN DONDE SE ORDENÓ EMPLAZAR 
A COMUNICACIÓN DINÁMICA DE CANCÚN, S.A. DE C.V., en el presente juicio, por medio de edictos,  
por lo que con fundamento en los artículos 38, fracciones I, IV, VII y X, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa -vigente al momento de la presentación de la demanda-;14, fracción VII, penúltimo 
párrafo, y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se le hace saber que tiene un TÉRMINO DE CUARENTA Y 
CINCO DÍAS contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación de edictos ordenado,  
PARA QUE SE APERSONE EN EL JUICIO EN QUE SE ACTÚA, con el carácter de particular demandado en 
el presente juicio y MANIFIESTE si desea que el juicio continúe substanciándose en línea y señale en tal 
caso, su dirección de correo electrónico previa obtención de la clave de acceso y registro de la contraseña a 
que se refiere el artículo 1-A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, a fin de tener legal acceso al expediente electrónico, en términos de lo dispuesto en el artículo 
58-G, del mismo ordenamiento legal, APERCIBIDA de que en caso de no hacerlo, SE DECLARARÁ 
PRECLUÍDO SU DERECHO PARA CONTESTAR LA DEMANDA EN EL JUICIO EN QUE SE ACTÚA y las 
subsecuentes notificaciones se realizarán por Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en uno de los Periódico de mayor circulación 
dentro de la República Mexicana. 

 
Ciudad de México, a cuatro de julio de dos mil veintidós 
El Magistrado Instructor de la Primera Ponencia de la 

Sala Especializada en Juicios en Línea del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 

César Octavio Irigoyen Urdapilleta 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Lizbeth Dennise Ramírez Valverde 

Rúbrica. 
(R.- 526094) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Juicios en Línea 
Expediente: 16/486-24-01-01-07-OL 

Actor: Administración Desconcentrada Jurídica de Veracruz “1” 
del Servicio de Administración Tributaria 

“EDICTO” 
 

Comunicación Dinámica de Cancún, S.A. de C.V. 
(Particular demandado en el juicio 16/486-24-01-01-07-OL) 

En el expediente electrónico del juicio 16/486-24-01-01-07-OL, promovido por la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA JURÍDICA DE VERACRUZ “1” DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
en contra de: 

a) Acta de ampliación de embargo diligenciada el 07 de marzo de 2013, emitid por la entonces 
Administración Local de Recaudación de Coatzacoalcos, en la cual se hizo constar el embargo del bien 
inmueble consistente en una fracción de 70-00-00 hectáreas, correspondiente al predio rústico denominado 
“Tierra Nueva”, ubicado en la carretera transístmica federal de Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de 
Cosoleacaque, Veracruz, al amparo del acuerdo de ampliación de embargo de fecha 12 de febrero de 2013. 

b) Oficio número 400-92-00-03-01-2013-3263, de fecha 12 de junio de 2013, notificado en forma personal 
el 14 de junio de 2013, emitido por la entonces Administración Local de Recaudación de Coatzacoalcos,  
por medio del cual se le da a conocer a la empresa Comunicación Dinámica de Cancún, S.A. de C.V.,  
el avalúo número 15-2013, de fecha 15 de abril de 2013, realizado por el Lic. José Manuel Ricárdez Reyna 
como Valuador y Corredor Público N° 10, Plaza del Estado de Veracruz, respecto del bien inmueble 
consistente en 70-00-00 hectáreas, del predio rústico denominado “Tierra Nueva”, ubicado en la carretera 
transístmica federal de Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, embargado  
el 07 de marzo de 2013. 

c) Oficio 400-92-00-03-01-2013-3535, de fecha 12 de junio de 2013, notificado de forma personal del 04 
de julio de 2013, emitido por la entonces Administración Local de Recaudación de Coatzacoalcos,  
por medio del cual se le da a conocer al C. Mario Piña Plata, apoderado legal del C. Roberto Hosoya Utrera, 
tercero obligado solidario de la empresa Comunicación Dinámica de Cancún, S.A. de C.V., el avalúo número 
15-2013, de fecha 15 de abril de 2013, realizado por el Lic. José Manuel Ricárdez Reyna como Valuador y 
Corredor Público N° 10, Plaza del Estado de Veracruz, respecto del bien inmueble consistente en 70-00-00 
hectáreas, del predio rústico denominado “Tierra Nueva”, ubicado en la carretera transístmica federal de 
Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, embargado el 07 de marzo de 2013. 

d) El avalúo número 15-2013, de fecha 15 de abril de 2013, mediante el cual el Lic. José Manuel Ricárdez 
Reyna, como valuador y como Corredor Público No. 10, Plaza del Estado de Veracruz, determinó que el bien 
inmueble consistente en fracción de 70-00-00 hectáreas, del predio rústico denominado “Tierra Nueva”, 
ubicado en la carretera transístmica federal de Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de Cosoleacaque, 
Veracruz embargado el 07 de marzo de 2013, tiene un valor comercial de $63’000,000.00 (sesenta y tres 
millones de pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Se dictó un acuerdo de fecha siete de junio de dos mil veintidós, EN DONDE SE ORDENÓ EMPLAZAR 
AL C. ROBERTO HOSOYA UTRERA representado por el C. Mario Piña Plata, en el presente juicio,  
por medio de edictos, por lo que con fundamento en los artículos 38, fracciones I, IV, VII y X, de la  
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa -vigente al momento de la presentación  
de la demanda-;14, fracción VII, penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se le hace saber 
que tiene un TÉRMINO DE CUARENTA Y CINCO DÍAS contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación de edictos ordenado, PARA QUE SE APERSONE EN EL JUICIO EN QUE SE ACTÚA,  
con el carácter de tercero interesado en el presente juicio y MANIFIESTE si desea que el juicio continúe 
substanciándose en línea y señale en tal caso, su dirección de correo electrónico previa obtención de la clave 
de acceso y registro de la contraseña a que se refiere el artículo 1-A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, a fin de tener legal acceso al expediente electrónico, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 58-G, del mismo ordenamiento legal, APERCIBIDO de que en caso de no 
hacerlo, SE DECLARARÁ PRECLUÍDO SU DERECHO PARA CONTESTAR LA DEMANDA EN EL JUICIO 
EN QUE SE ACTÚA y las subsecuentes notificaciones se realizarán por Boletín Electrónico,  
como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en uno de los Periódicos de mayor circulación 
dentro de la República Mexicana. 
 

Ciudad de México, a cuatro de julio de dos mil veintidós 
El Magistrado Instructor de la Primera Ponencia de la 

Sala Especializada en Juicios en Línea del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 

César Octavio Irigoyen Urdapilleta 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Lizbeth Dennise Ramírez Valverde 

Rúbrica. 
(R.- 526096) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Juicios en Línea 
Expediente: 16/486-24-01-01-07-OL 

Actor: Administración Desconcentrada Jurídica de Veracruz “1” del Servicio de Administración Tributaria 
“EDICTO” 

 
Comunicación Dinámica de Cancún, S.A. de C.V. 

(Particular demandado en el juicio 16/486-24-01-01-07-OL) 
En el expediente electrónico del juicio 16/486-24-01-01-07-OL, promovido por la ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADA JURÍDICA DE VERACRUZ “1” DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
en contra de: 

a) Acta de ampliación de embargo diligenciada el 07 de marzo de 2013, emitid por la entonces 
Administración Local de Recaudación de Coatzacoalcos, en la cual se hizo constar el embargo del bien 
inmueble consistente en una fracción de 70-00-00 hectáreas, correspondiente al predio rústico denominado 
“Tierra Nueva”, ubicado en la carretera transístmica federal de Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de 
Cosoleacaque, Veracruz, al amparo del acuerdo de ampliación de embargo de fecha 12 de febrero de 2013. 

b) Oficio número 400-92-00-03-01-2013-3263, de fecha 12 de junio de 2013, notificado en forma personal 
el 14 de junio de 2013, emitido por la entonces Administración Local de Recaudación de Coatzacoalcos,  
por medio del cual se le da a conocer a la empresa Comunicación Dinámica de Cancún, S.A. de C.V.,  
el avalúo número 15-2013, de fecha 15 de abril de 2013, realizado por el Lic. José Manuel Ricárdez Reyna 
como Valuador y Corredor Público N° 10, Plaza del Estado de Veracruz, respecto del bien inmueble 
consistente en 70-00-00 hectáreas, del predio rústico denominado “Tierra Nueva”, ubicado en la carretera 
transístmica federal de Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, embargado el  
07 de marzo de 2013. 

c) Oficio 400-92-00-03-01-2013-3535, de fecha 12 de junio de 2013, notificado de forma personal del  
04 de julio de 2013, emitido por la entonces Administración Local de Recaudación de Coatzacoalcos, por 
medio del cual se le da a conocer al C. Mario Piña Plata, apoderado legal del C. Roberto Hosoya Utrera, 
tercero obligado solidario de la empresa Comunicación Dinámica de Cancún, S.A. de C.V., el avalúo número 
15-2013, de fecha 15 de abril de 2013, realizado por el Lic. José Manuel Ricárdez Reyna como Valuador y 
Corredor Público N° 10, Plaza del Estado de Veracruz, respecto del bien inmueble consistente en 70-00-00 
hectáreas, del predio rústico denominado “Tierra Nueva”, ubicado en la carretera transístmica federal de 
Coatzacoalcos-Minatitlán del Municipio de Cosoleacaque, Veracruz embargado el 07 de marzo de 2013. 

d) El avalúo número 15-2013, de fecha 15 de abril de 2013, mediante el cual el Lic. José Manuel Ricárdez 
Reyna, como valuador y como Corredor Público No. 10, Plaza del Estado de Veracruz, determinó que el bien 
inmueble consistente en fracción de 70-00-00 hectáreas, del predio rústico denominado “Tierra Nueva”, 
ubicado en la carretera transístmica federal de Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de Cosoleacaque, 
Veracruz embargado el 07 de marzo de 2013, tiene un valor comercial de $63’000,000.00 (sesenta y tres 
millones de pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Se dictó un acuerdo de fecha siete de junio de dos mil veintidós, EN DONDE SE ORDENÓ EMPLAZAR 
A LA C. NORMA GABRIELA FLORES ALTAMIRANO, en el presente juicio, por medio de edictos, por lo que 
con fundamento en los artículos 38, fracciones I, IV, VII y X, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa -vigente al momento de la presentación de la demanda-;14, fracción VII, penúltimo 
párrafo, y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se le hace saber que tiene un TÉRMINO DE CUARENTA Y 
CINCO DÍAS contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación de edictos ordenado, PARA 
QUE SE APERSONE EN EL JUICIO EN QUE SE ACTÚA, con el carácter de tercero interesada en el 
presente juicio y MANIFIESTE si desea que el juicio continúe substanciándose en línea y señale en tal caso, 
su dirección de correo electrónico previa obtención de la clave de acceso y registro de la contraseña a que se 
refiere el artículo 1-A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, a fin 
de tener legal acceso al expediente electrónico, en términos de lo dispuesto en el artículo 58-G, del mismo 
ordenamiento legal, APERCIBIDA de que en caso de no hacerlo, SE DECLARARÁ PRECLUÍDO SU 
DERECHO PARA CONTESTAR LA DEMANDA EN EL JUICIO EN QUE SE ACTÚA y las subsecuentes 
notificaciones se realizarán por Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con 
el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en uno de los Periódicos de mayor circulación 
dentro de la República Mexicana. 

 
 

Ciudad de México, a cuatro de julio de dos mil veintidós 
El Magistrado Instructor de la Primera Ponencia de la 

Sala Especializada en Juicios en Línea del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 

César Octavio Irigoyen Urdapilleta 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Lizbeth Dennise Ramírez Valverde 

Rúbrica. 
(R.- 526098) 


